
 
 
 
 
 
 
 
 

Donostia - San Sebastián, 1 –  01010 VITORIA-GASTEIZ 
e-mail: ayudasucraniamarcotemporal@euskadi.eus 

EKONOMIAREN GARAPEN, 

JASANGARRITASUN  

ETA INGURUMEN SAILA 

Nekazaritza eta Abeltzaintza Zuzendaritza 

DEPARTAMENTO DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, SOSTENIBILIDAD 

Y MEDIO AMBIENTE 

Dirección de Agricultura y Ganadería 

Debido a problemas técnicos, es posible que en “Mi Carpeta” no esté visible el botón de Aceptación de la ayuda. 
En caso de que no se vea, en el plazo de 5 días se dará la ayuda como aceptada, si no se ha indicado lo contrario.  
 
También se dará como aceptada la declaración responsable que podrá visualizarse en el apartado de “VER 
COMUNICACIÓN”. 
 
Situación en “Mi Carpeta” según recibimos la notificación de que se ha dado de alta un expediente, en el caso de que 
no veamos el botón de aceptación de la ayuda. 
 

 
 

Si queremos desistir de la ayuda, bastará con pulsar en la palabra “DESISTIR”. (Rechazo de la ayuda). 
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Al pulsar el botón de “SIGUIENTE”, nos aparecerá una pantalla resumen y es, en esta última pantalla, donde 
pulsaremos el botón “FIMAR y ENVIAR” para finalizar el trámite.  
 
Para poder  firmar la solicitud, deberá tener instalada, la herramienta de firma electrónica de Izenpe.  Puede 
descargarla desde esta dirección web: 
 
https://www.izenpe.eus/idazki-herramientas-de-firma/webize01-cnsoluciones/es/ 
 
También podemos oponernos a la consulta de nuestros datos de Hacienda y Seguridad Social, pulsando el botón 
“OPOSICIÓN”. 

https://www.izenpe.eus/idazki-herramientas-de-firma/webize01-cnsoluciones/es/
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Al pulsar el botón de “SIGUIENTE”, nos aparecerá una pantalla resumen y es, en esta última pantalla, donde 
pulsaremos el botón “ENVIAR” para finalizar el trámite. 
 
Podemos visualizar la comunicación de apertura de expediente  y/u otras comunicaciones desde el botón “VER 
COMUNICACIÓN” 
 
Para aportar cualquier documentación al expediente que se considere necesaria bien para realizar una alegación o 
ampliar información, pincharemos en el botón “ADJUNTAR DOCUMENTOS”. 

 


